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SECRETARIA DE GOBIERNO





	EVIDENCIA DE REUNIÓN



	DEPENDENCIA Y/O ALCALDÍA RESPONSABLE DE LA REUNIÓN: Secretaría Distrital de Gobierno

	FECHA: 26 de mayo de 2020
	LUGAR: Plataforma virtual TEAMS

	OBJETO DE LA REUNIÓN: Primera sesión mesa técnica de prevención y asistencia  

	HORA DE INICIO: 08:00 a.m
	HORA DE FINALIZACIÓN:  12:00 m

	ASISTENTES:


	NOMBRE
	CARGO
	TIPO DE VINCULACIÓN
	ENTIDAD o DEPENDENCIA
	CORREO ELECTRÓNICO
	TELÉFONO
	FIRMA

	
	ASESOR
	DIRECTIVO
	PROFESIONAL
	TÉCNICO/
TECNÓLOGO
	AUXILIAR
	CARRERA 
	PROVISIONAL
	LIBRE NOMB.
	CONTRATISTA
	
	
	
	

	Claudia Dávila 
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	X 
	SDG-DDHH
	 Claudia.davila@gobiernobogota.gov.co
	 
	 

	Angie Valderrama
	 
	 
	X 
	 
	 
	 
	 
	 
	 X
	SDG-DDHH
	Angie.valderrama@gobiernobogota.gov.co
	 
	 

	 Mónica Murillo
	 
	 
	X 
	 
	 
	 
	 
	 
	 X
	SDMujer
	mmurillo@sdmujer.gov.co
	3503317067
	Asistencia virtual

	Laura Osorio
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Migración Colombia
	laura.osorio@migracioncolombia.gov.co 
	 
	 

	Danny Triviño
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Migración Colombia
	danny.trivino@migracioncolombia.gov.co
	
	

	Hasbleidy Bohórquez
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	SSCJ
	hasbleidy.bohorquez@scj.gov.co
	
	

	Rocío Ochoa 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	FGN
	rocio.ochoa@fiscalia.gov.co
	
	

	Doris Manosalva
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Policía 
	doris.manosalva@correo.policia.gov.co
	
	

	Isabel Cristina Ramírez
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	SSCJ
	Isable.ramirez@scj.gov.co
	
	

	Jaceline Butron
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	SENA
	jbutron@sena.edu.co
	
	

	Jhon Cubillos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Migración Colombia
	John.cubillos@migracioncolombia.gov.co
	
	

	María Elena Villamil
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Personería Distrital
	mevillamil@personeriabogota.gov.co
	
	

	Mariana Hernández Arana
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Alta Consejería para los derechos de las víctimas, la paz y la reconciliación
	mhernadeza@alcladiabogota.gov.co
	
	

	Laura Andrea Tobacía Niño 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Coordinación de Derechos Humanos de la Policía Metropolitana de Bogotá

	mebog.derhu@policia.gov.co

	
	

	Melissa Ballesteros Rodríguez
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Procuraduría General de la Nación
	mballesteros@procuraduria.gov.co

	
	

	Miriam Rodríguez Yate
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Secretaría Distrital de Salud
	m1rodriguez@saludcapital.gov.co

	
	

	Sofía Alejo Pinilla 
	
	
	
	X
	
	
	
	
	X
	SDMujer
	salejo@sdmujer.gov.co

	
	Asistencia virtual

	Valentina Gamez
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	IDIPRON
	paulag@idipron.gov.co
	
	

	Wendy Lizeth Valderrama
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	ICBF
	Lizeth.valderrama@icbf.gov.co
	
	

	Carmen Marciales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Defensoría del Pueblo
	cmarciales@defensoria.gov.co
	
	

	Sandra Carvajal Sicacha
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	SED
	scarvajal@educacionbogota.gov.co

	
	

	María Patricia Arcila 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Programa Futuro Colombia – Fiscalía General de la Nación 
	
	
	

	Ross Merly Torres 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Programa Futuro Colombia – Fiscalía General de la Nación
	
	
	

	Martha Lorena Salazar Rincón 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Registraduría Nacional del Estado Civil 
	mlsalazar@registraduria.gov.co
	
	

	Nathalia Alfonso 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Registraduría Nacional del Estado Civil
	
	
	

	Yalira Margoth Perea Guzmán 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Programa Futuro Colombia – Fiscalía General de la Nación
	
	
	

	Edward Muñoz
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Registraduría Nacional del Estado Civil
	
	
	

	Alba Marina Sánchez 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Procuraduría General de la Nación 
	asanchezg@procuraduria.gov.co

	
	

	Andrea Téllez 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Secretaría de la Mujer
	
	
	

	Ingrid Clavijo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	María Patricia
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Violeta Montenegro 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Secretaría Distrital de Educación 
	
	
	

	Yudy Natalia Marín 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Secretaría de la Mujer
	
	
	


CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno.
DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:

	INFORME EMPALME PLAN DE TRABAJO COMITÉ DISTRITAL 2020

La Secretaría de Gobierno da inicio a la reunión e informa que en el marco de los compromisos de la reunión desarrollada el pasado 18 de mayo, el día 21 de mayo se adelantó reunión de empalme con las entidades que han venido liderando las mesas técnicas de Prevención (Secretaría de Educación Distrital – SED), Protección y Asistencia e Investigación y Judicialización (Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia -SCJ); así mismo, se convocó a la Secretaría Distrital de la Mujer – SDM- con objeto de atender a sus aportes como parte de la mesa de Protección y Asistencia, atendiendo que las profesionales delegadas desde la Secretaría Distrital de Gobierno han sido contratadas durante el año 2020. 

En este sentido, se reporta que se dio lectura de los documentos y productos elaborados por el Comité Distrital y cada una de las mesas durante el año 2019: 

1. MESA TÉCNICA DE PREVENCIÓN 
REVISIÓN DOCUMENTOS EMPALME - PRODUCTOS MESAS TÉCNICAS (anexo plan de trabajo)

Mesa Técnica de Prevención - Productos 

Articulación acciones día contra la trata

Espacios de fortalecimiento y capacitación – enfoque prevención, ESCNNA . ASP

Documento técnico de prevención
Secretaría de educación aclara que en la vigencia 2020 se trabajará la malla curricular, se destinarán espacios de formación cuyo eje central será la población migrante e inicialmente se concentrará la labor de esta mesa en la construcción de las acciones que se adelantarán en el marco del día y la semana de conmemoración de la lucha contra la Trata de Personas. Sugiere separar los espacios de reunión de las dos mesas, tal como se manejaban antes. 

Se concerta con las entidades próxima reunión de la mesa técnica de prevención el 9 de junio a las 8:00 am, la Secretaría de Educación remitirá matriz con objeto que las entidades diligencien acciones propuestas para la conmemoración y el 9 de junio se llegue con una propuesta concreta. 

Mesa Técnica de Investigación y Judicialización - Productos 
Seguimiento casos judicialización

Articulación investigación

Casos mendicidad ajena – ESCNNA . Operativos 
Así mismo se reporta la construcción del protocolo para articular acciones en torno a la identificación de casos y atención en casos de indicios de presuntos casos de trata de personas, teniendo en cuenta dificultades identificadas en el manejo de casos de indicios de trata de personas y sin víctimas claras o con múltiples víctimas, así como la necesidad de seguimiento a los reportes que se realizan en estos casos. Con objeto de definir las acciones se acuerda realizar reunión de mesa técnica de investigación y judicialización, el 8 de junio a las 8:00 am; sin embargo dado que es festivo, se reprograma para el martes 9 de junio a las 3:00 pm. 
Frente a esto se ha enviado a los correos electrónicos el plan de trabajo ajustado para conocimiento general (anexo)

2. MESA TÉCNICA DE ASISTENCIA Y PROTECCIÓN 

REVISIÓN DOCUMENTOS EMPALME - PRODUCTOS MESAS TÉCNICAS (anexo plan de trabajo)

Mesa Técnica de Asistencia y Protección - Productos 

Diagramación ruta de atención

Protocolo

Seguimiento a casos

Informe servicios de asistencia: 
Asistencia Inmediata - barreras identificadas: 

· Retorno país de origen PVTP extranjeras

· Ruta diferencial documentos de identidad PVTP colombianas

· Documentación PVTP extranjeras en Colombia – costos

· PVTP de otras ciudades no cuentan con red de apoyo 

· Valoración médica inicial para todas las finalidades – valoración y tratamiento psicológico

· Acompañamiento vuelos internos

· Cualificación diligenciamiento formatos

· Demoras en el inicio de investigaciones judiciales

Asistencia Mediata - barreras identificadas: 

· Acceso a salud – SGSSS – Sisbén

· Educación  - documentos

· Acceso a programa de protección a víctimas y testigos

· Empleabilidad – documentación, formación, regularización

· Mendicidad ajena

· ESCNNA – trata
Frente al informe, la Secretaría de Gobierno refiere que solicitó reunión con el Ministerio del Interior, dado que muchas de las situaciones corresponden a competencias de entidades del orden nacional; sin embargo MinInterior reportó que pondrá en conocimiento del Subcomité de Protección y Asistencia las situaciones expuestas y posteriormente informará sobre la respuesta de las entidades. En este sentido, la Procuraduría solicita copia del documento con objeto de hacer seguimiento. 
La Secretaría de salud reporta que si bien por ahora no se cuenta con recursos de la nación, con recursos propios viene funcionando el proyecto formulado, el cual  continúa con la contratación de los hospitales con cargo al fondo financiero de la SDS para los  servicios de la población no asegurada,  la población víctima, extranjeros, que no cuenten con Sisbén. De ahí que, en el marco del Decreto 064 del  2020, todas las personas que se acerquen a un hospital y no estén asegurada, la entidad deberá afiliarla y tendrá 4 meses para allegar la encuesta sisbén.  Frente al caso de la población extranjera indocumentada en el marco de la circular 29 /2017 de Minsalud, la persona de  nacionalidad extranjera podrá presentar  documento equivalente (lineamientos RIPS fuente Dec 780 de 2016 2.2.5.1)
En cuanto a las barreras para la atención de población extranjera, la Personería sugiere la posibilidad de explorar el beneficio de la calidad de refugiados, en tal sentido, se elevará esta consulta a la Cancillería a través del Ministerio del Interior. 
3. SEGUIMIENTO DE CASOS 

i.) Anyi Paola Gómez (Ingresó a asistencia mediata 13.03.2020)
Resumen de la atención brindada: (i) En este momento cuenta con alojamiento por parte de Alta Consejería; (ii) recibe acompañamiento psicosocial desde la Secretaría de la Mujer; (iii) Secretaría de Salud ha gestionado acceso a servicios de salud y hoy adelanta afiliación a EPS Capital Salud; (iv) Fiscalía adelantó entrevista judicial; (v) Dijín ha brindado acompañamiento a diligencias; (vi) Registraduría gestionó y la PVTP ya cuenta con documento de identidad.

      Buenas prácticas a rescatar sobre la articulación interinstitucional a este caso que ha permitido atención integral y               restablecimiento de derechos, ya que en la atención al caso se ha evidenciado como varias instituciones, desde su competencia ha brindado una atención eficaz y oportuna a la PVTP. La Secretaría de Gobierno indica que estas prácticas se deben seguir realizando en los demás casos. 
La Secretaría de Gobierno señala que le preocupa lo que suceda una vez salga la inclusión o no en el RUV por parte de Unidad de Víctimas, dado que saldría del alojamiento temporal. En tal sentido, se consulta a la Secretaría de la Mujer sobre su concepto psicosocial, esta entidad refiere que considera que la PVTP tiene afectaciones psiquiátricas que en este momento no le permitirían adaptarse a un entorno laboral, adicionalmente, considera que una carga laboral o académica podría desencadenar episodios de estrés. De otra parte, atendiendo a que no ha terminado su bachillerato se acuerda articular con secretaría de educación para gestionar su vinculación y que pueda culminar sus estudios de educación básica; así mismo, SENA refiere la posibilidad de vincularla en curso corto de ofimática que le permita generar herramientas a fin de adelantar educación virtual. 
Se consulta a las entidades la posibilidad de alojamiento desde otra entidad en caso de salir del alojamiento de Alta Consejería. Al respecto, la Secretaría de la Mujer señala que la casa refugio está prevista para mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y a través de la orden emanada por un juez o una comisaría de familia. La Secretaría de Salud señala que en los entes territoriales donde existen casas refugio (como es el caso de Bogotá), sus medidas no operan. Finalmente,  Idiprón y Defensoría del Pueblo refieren que podría solicitarse una reunión a la Fiscalía para que un juez de control de garantías de la orden y pueda ser vinculada en algún refugio. En tal sentido, la Secretaría de Gobierno solicitará reunión con Fiscalía para revisar el caso y si se ha considerado la inclusión al programa de protección a víctimas y testigos, ya que la información llegó por una fuente no oficial y hasta el momento la información que tiene Defensoría es que no sería beneficiaria de esta medida. 

ii.) Edy Fonseca ingreso (ingreso asistencia mediata 15/06/2020)

La Secretaría de la Mujer presenta informe desde el acompañamiento de la dupla psicosocial que se ha venido brindando a la hija de la PVTP Leidy Medina.  Leidy se encuentra afectada emocionalmente por la situación de explotación a la que fue sometida la señora Edy. Se identificó que no cuenta con afiliación al SGSSS, de otra parte el abogado ha gestionado una beca con la Universidad Uniagraria. La Secretaría de la Mujer puede gestionar equipo portátil pero hace falta garantizar el acceso a conectividad. Desde la Secretaría de Gobierno se consultará con el equipo de profesionales de trabajo social y se remitirá solicitud a Mininterior para que articule con Mintic.
De otra parte, se informa que se viene construyendo un documento para remitir a Personería frente a tipificación del delito. La Personería aclara que desde esta entidad se solicitará agencia especial con objeto de hacer revisión especial del curso del proceso y verificar la tipificación; sin embargo, es potestad de la Fiscalía si cambia o no la tipificación. En el transcurso de la semana se enviará el documento a Personería como soporte de esta solicitud de agencia especial. El documento se encuentra en consolidación por parte de Gobierno, ya cuenta con los aportes por parte de SDMujer y deberá ser revisado por directivas una vez se cuente con el consolidado.  
Finalmente, refieren que en dos ocasiones Lady ha ido a recoger elementos personales que se le quedaron a Edy en el conjunto residencial pero los residentes no le han colaborado, por ello se sugiere solicitar a Policía y Fiscalía apoyo en este sentido. 
iii.) Karen Osorio (ingreso asistencia inmediata 25/06/2020)
El caso llega a través de Secretaría de la Mujer. Karen ha sido presuntamente explotada en las finalidades de servidumbre y explotación sexual, adicionalmente, es víctima de discriminación y violencia en razón a su identidad de género (mujer trans). Desde el día lunes 25 de mayo recibe los servicios de asistencia inmediata en el marco de la ruta de atención a víctimas de trata de personas y una vez culminen los 10 días pasará a la estrategia casa refugio de la Secretaría de Gobierno. Frente a su situación se articulará con Registraduría, para la expedición del duplicado del documento de identidad. En materia de salud, se realizará valoración médica en el marco del código blanco. Adicionalmente, se revisará con el SENA posibilidad de intermediación laboral. La Secretaría de la Mujer continuará brindando su acompañamiento psicosocial. De otra parte se solicitará a la Fiscalía número de noticia criminal para hacer seguimiento, así como revisar posibilidad de vinculación a programa de protección. Secretaría de Seguridad refiere que anteriormente ya hay un número de noticia criminal frente a la situación de las peluquerías como negocio fachada y en el marco de la reunión del 9 de junio se revisarán las particularidades para adelantar posible operativo. 
iv.) Angélica López –Gabriel Flórez (ingreso a asistencia mediante 10/10/2019)

Angélica y Gabriel son ciudadanos venezolanos que han venido recibiendo los servicios de asistencia tanto inmediata como mediata: estuvieron en alojamiento de OIM, posteriormente Angélica estuvo en Fundación y Gabriel con subsidio de arriendo. Se ha venido renovando el salvoconducto, recibieron atención médica, en este marco su bebé, nacida el 6 de marzo, estuvo hospitalizada y desde trabajo social del Hospital Materno Infantil, activaron ruta con ICBF. ICBF informa que el hospital activó ruta atendiendo a conducta negligente por parte de los padres, actualmente no pueden ver a la bebé debido a la situación de emergencia sanitaria, pero se pueden comunicar con la Defensora. Se consulta al comité la posibilidad de ampliar por 3 meses más los servicios de asistencia mediata. Se aprueba esta ampliación y en este marco se remitirán a SENA con objeto de que accedan a los servicios de intermediación laboral. 
iv.) Zunilda Becerra (Ingreso a ruta 28.02.2020)
Zunilda fue explotada a través de la finalidad de servidumbre, recibe asistencia a través de servicio de la Secretaría de Integración Social. Se recibió citación para el 17 de junio, en este marco la Defensoría enviará comunicación a la Comisaría de Familia con objeto de que la PVTP no sea expuesta a tener que confrontar a sus victimarios. 

vi) Ivonne Martínez (asistencia mediata 12.02.2020)
Ivonne fue explotada en matrimonio servil en Italia entre 2012 y 2013, actualmente recibe asistencia desde Secretaría de la Mujer quien brinda acompañamiento psicosocial.
vii) Kelly Osorio - 
Necesidad de atención psiquiátrica
Si bien Kelly ya ha recibido anteriormente los servicios de asistencia, constantemente se acerca a la Secretaría de Gobierno refiriendo nuevas situaciones. Es evidente su necesidad de atención psiquiátrica. En este sentido, secretaría de salud expone la necesidad de contar con apoyo familiar que permita mejor adherencia de Kelly al tratamiento, desde Secretaría de Gobierno se buscará comunicación con la mamá a fin de gestionar este acompañamiento psicológico que se pueda engranar con una atención psiquiátrica para la PVTP. 
Una vez revisados los casos se acuerda nuevo espacio de reunión de la mesa de asistencia el día 9 de junio a las 11 am

Siendo las 12 del día, se da por terminada la sesión


COMPROMISOS DE LA REUNIÓN
	No.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	FECHA DE ENTREGA

	
	Remitir solicitudes a entidades   frente a la asistencia de los casos 
	Secretaría Distrital de Gobierno  
	26/05/2020

	
	Remitir matriz a Secretaría de Gobierno 
	Secretaría de Educación

	28/05/2020

	
	Remitir matriz a entidades 
	Secretaría Distrital de Gobierno  
	29/05/2020



NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.
Elaborada por: Angie Valderrama – Claudia Dávila 





Fecha de la próxima reunión: 	Junio 9 de 2020		Lugar de la próxima reunión: Plataforma Teams
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